
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de mar. de 23. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 Rad. 765203184003-2023-00093-00. Cesación efectos civiles matrimonio católico 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
   Corregidas las observaciones hechas por el Despacho, se 
procederá a admitir la presente de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO adelantada por el señor ANDRES 
FELIPE LORZA PEREZ, a través de apoderada judicial, contra la señora PAOLA 
ANDREA VIVAS GARCIA, al observarse que ésta ha reunido las exigencias de los 
arts. 82 y 90 del C.G.P. 
 

En tal virtud, se, 
 
   RESUELVE: 
 
   1. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO adelantada 
por el señor ANDRES FELIPE LORZA PEREZ, a través de apoderada judicial, 
contra la señora PAOLA ANDREA VIVAS GARCIA.  
 

2. De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 
demandada por el término de VEINTE (20) días para que la conteste, si a bien lo 
tiene, a través de apoderado judicial. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada 
en los artículos 6° y 9° de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez: 
 
 

                                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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